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 ARTÍCULO 126.- La Dirección de Obras Públicas tendrá las siguientes funciones: 

I. Coordinar la ejecución de los programas relativos a la construcción y 

reparación de las obras públicas, debidamente autorizadas;  

II. Iniciar proyectos para abatir el rezago de servicios básicos, tales como 

introducción de agua potable, luz, drenaje sanitario, pavimentación, en las 

colonias del Municipio de Juárez, Nuevo León que lo requieran;  

III. Llevar el control físico y financiero de las obras ejecutadas por el Municipio, 

así como un expediente técnico-financiero de cada obra contratada; 

IV. Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, reglamentos 

y otras disposiciones jurídicas vigentes, así como aquello que 

específicamente le encomiende el Secretario de Obras Públicas 

 


